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Articulo lea Las leyea obligrrän en laePenisibulaels-
las Baleares y Canarias, ä loe veinte días de so promul-
gación al en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que ternaina la inaer-
aión de la ley en la &avala oficial.

Art. V Le ignorencia de las ley« no excuee de au 	 5

enanplimiento. 	 •
Art. 3.2 LES leyes no tendrin efecto retroactivo, ii •

ato dispuoleren lo contrario.—(Código civil vigente). 	 •
eteal decreto t£ Instrucción de 24 de Enero de r9os

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y 1aq^
nicipalee eboneren, en primer termino, al Notario 6 No-
taren que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, alsi como los derechoa ele ineercien de los anuncios
de los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
entretente, si lo hubiere, del importe total de los reten -
sos gastos agastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.'

Las leyere 6rdenea y anuncios que te manden pelle.
car en loa Basan.: oti6ales se han de remitir al Jets
político respectivo, por cuyo conducto se preteren 1 Ida
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenen do de Abril, de 3 y 21 de Octubre de th4
Los señores Secretarios culderen, bajo su oxea entre"

cha reeponsabilidad, de conservar ios netmeroa de este
BoLorns, coleccionados para su encuadernación, que de.
bed verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4.61 del pliego que ha servicio de base pera la au-
basta, no ae Inaertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia da parte sin que abonen Ice
Interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen al pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

ida enes. .
Trineeetre,
Seis meses,
Un aeo, .

• 3 	 Un mes. . 	 . 4
• . 8 25 Trimestre. 	 • 11 25

• 16 50 Seis eadsee. 	 . 22 50
.33	 Un afio. . • • . 45

Nielaaoro sodio, 40 úntame da pomo.

Be publica todos los diss, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inastediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarioa reciban cate BOLZTIN dis-
postdrän que se fijo un ejemplar en e/ eitio de costum-
bre, donde permaneced haata el recibo del nemero si-
guiente,
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

illf 0RDORA 	 Pettetam TUERA pa ceenosa Pesetas

etille, 6

La Comisión provincial, en sesión de 7
del actual, ha ecordacite contratar por su-
basta ei uministro por raciones ä !os en-

PARTE OFICIAL
Presidencia dei lomee de MinIgtre,2

---
S. M. el Rey Don Aliene° XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Dofie Vic-

toria Eugenia y SS. AA, RR. el Prínci-

pe de Asturlav 6 Infantes, contintian sin

novedad en su importante babad.
De igual beneficio disfruten las demás

personas de le Auguste Real Familia.

(«Gacetas 27 de Octubre 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA D. CORDOBA

Circular núm. 3.926

La Coaiitión mixta de
en sesión tse 20 del actual, acordó
tan la nota

Nürn 3.947
ANUNCi0 DE 1. 1` SUBASTA

fermos y dependientes del Hospital de
Aguaos, durante el año de 1917.e

La Snbatlta tendrá efecto un día des-
pues de transcurridos treinta, contados

! desde el siguiente al en que aparezca in-
serto este anunclo en el BoLerte OFICIAL

de la provincia, y caso de ser domingo 6
día feriado, al siguiente häbie ä las doce
liorna, en el salen de sesiones de la Co-
misión provincial, bajo la presidencia del
señor Gobernador civil 6 del Diputado de
la Comisión en quien delegue, con asis-
tencia de otro señor Diputado que desig-
ne la Corporación y del Notario que ha
de dar fe, y con sujeción al pliego de
condiciones que se halla de manifiesto en
la Sección administrativa de Beneficen-
cite todes los dese Misiles, desde las once
e las trece horas.
Las proposiciones se extenderán en pa.

pel sellado, no judicial, de peseta, acom-
pañadas de la cédula personal y del do-
comento justificetivo de haber hecho en
la Caja de la Excma. Diputación el de-
pósito provisirnal de dos mil cuatrocien-
tas retente y cinco pesetas; se presenta-
rán en las oficinas de la Corporación, des-
de el siguiente día en que aparezca inser-
to este anuncio en ei BOLETIN OFICIAL,
hasta el ¡Interior al en que haere de cele•
breree la licitación, por los interesados 6
sus represententes con poder notarial,
bastanteedo por el eficial Letrado de la
Corporacien don Joaquín de Velasco Na •
tera.

Dichas propesieiones se ajustarán al
siguiente:

MODELO

Don 	 , vecino de 	 , con cé-
dula personal de 	  clase, número
	 , expedida en 	 , se obliga,
enterado de las condiciones que constan

en el pliego, ä suministrar el racionado
que se necesite en el Hospital de Av-
dos de esta capital, durante el próximo
año de 1917, ä ;os precios que en citado
pliego se eoneigna (6 á otro mas bajo, en I
cuyo caso se eecribire en letra).

Fecha y firma.
Ea el sobre del pliego se escribirá:

Preposición para optar ä la subesta de
racionado para los enfermos y depen-
dientes del Hospital de Agudos, durante

; el año de 1917..
Lo qu se anuncia al público á fin de

' que llegue ä conocimiento de las perno-
nas que deseen tomar parte en expresada

Córdoba 10 de Octubre de 1916.—El
Vicepresidente, Francisco Areiln.

Núm. 3.948
I ANUNCIO DE ta SUBASTA

/ - La Comisión provincial, en sesión de 7
,- del corriente, ha acordado contratar por

I
eubeste el suministro por raciones ä los

i 
e- e. fermoe y dependientes del Hospital de

; Crónicos, durante el próximo año de
1917.

La grabaste tendrá efecto un día des-
¡, pnés de traoscurridos treinta, contados 11

desde el siguiente al en que aparezca in- ¡
! serio este anuncio en el Boleare O 	 l

1 de la provincia, y caso de ser domingo 6 i
i
/ dia feriado, al siguiente habil, ä las doce

horas y treinta minutoo, en e/ salen de
la Comisión provincial, bajo la preeidere

1 cha del señor Gobernador civil 6 del Di-
potado de la Comisión en quien delegoe,
con asistencia de otro señor Diputado I

que designe la Corporación y de/ Nota- I
rio que ha de dar fé, y con sujeción al I

i
pliego de condiciones que se halla de i

manifiesto en in Sección administra l iva ,3

; 	 I

de Beneficencia, todos los días häbilee,
desde las once ä las trece horas.

Las proposicioeee, • xtendidas en papel
sellado, no judicial, de peseta, acompa-
ñadas de la cédula personal y del docu•
mento justificativo de haber hecho en la
Caja de la Excma. Dientsción el dz-pósi-
to provisional de mil quinientas pesetas,
y se presentaren en las oficinas de la Cor
poración, desde el siguiente día en que
aparezca inserto este anuncio en re Bo-
lera-te OFICIAL haata el' anterior en que
haya de celebrarse la licitación, por los
interesados 6 sus representantes, con po-
der notarial, bastanteado por el oficial
Letrado de la Corporación don Joaquín
de Velasco Natera.

Dichas proposiciones se ajustarán al
siguiente:

MODELO
Don 	  , vecino de 	 , caes ci-

dula personal de 	  clase, número
	  expedida en 	 , enterado de
las condiciones que constan en el pliego,
me comprometo á euminirtrar el recio-
necio qne se necesite en el Hospital de
Crónicos de esta capital, durante el pró-
ximo año de 1917 al precio que en cita-
do pliego se consigna (6 4 otro mes bajo,
en cuyo caso se consignará en letra).

Fecha y firma.
En el sobre ó carpeta del pliego se es-

críbirá:
(Proposición para optar g la subasta

para el suministro de raciones á los en-
fermos y dependientes del Hospital de
Crónicos, durante el año de 1917'.

Lo que se anuncia al público é fin de
que llegue ir conocimiento de las paree.
naß que deseen soma: p¡trte en la licita-
ción.,

Córdoba 11 de Octubre de 1916.—El
Vicepresidente, Francisco Amien.
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Comisión provincial de Córdoba
---

Adatiniatn.ción de Beneficencia st

Reclutamiento,
levan-

de prófoges ä los mozas na-
meros 307 y 192-265 del cupo de esta

9

capital y reemplazo de 1916, José Moral
Calvache y Menuel Rodriguez de Dios.

Lo qne hago público en eate periódico
oficial pasa generel conocimiento, dejan-
do sin efecto las órdenes de detención
que se hayen dado por este Gobierno.

Cendobs 27 de Octubre de 1916.—El
Goberneder, Agustín de la Serna.
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(re acuerde; de acuerdo con el Consejo f 	 Bese 4 •
a Los precios de venta de les ra que en el término de treinta días pu.: de Minietros, y fi utorizacla por S. M., tie- I productos mont polizados serán los si-	 dan producir sus reclamaciones, confor.

..i ne la honra de aemeter á la deliberación i guientes:Núm. 3.890 	 me al artículo 24 de la ley, los que se

	

1 	 Alcohol nentro rectificado de 96 ,97 crean con derecho para ello.REAL DECRETO
PROYECTO DE LEY 	 grados, hectolitro, 300 pesetss. 	 C6rdoba 24 de Octubre de 1916.—EliDe 'cuerdo con Mi Consejo de Minis-'

	

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierao I 	 Alcohol vínico destilado e vapor, de 95 l Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.
1tres,

e 	 a e? psra crear el Monopolio de venta de los grados, hectolitro, 295 pesetas.
Vengo en autorizar al Ministro d H- Núm. 7.940

y

: alcoho • es neutros en la Península é Islas 	 Base 5 a La venta de los productos !
eienda para la presentación 6 las Cortes 	 Número. del expediente 7.448¡Baleares, con sujeción ä las bases alguien- monopolizados se verificará en todas las
de un proyecto de iey de basee pura la tes: 	 i capitales de provincia y en los demás Don Luis Espina y Cepo, Ingeniero Jefe
creación del Monopolio de venta de al- 	 Base La La venta de alcoholes nen- 1 puntos que acuerde la Administración. 	 le del Distrito Minero de Córdoba.
cohoiee neutros. atroe constituirá un Monopoao del Esta- l• 	 B se 6. a Quedan excluidos del Mono- i 	 Hago saber: que por don Juan MoralesDado en San Sebastián ä veinticuatro do. En au consecuencia, desde el día en polis,: 	 , J Me.ina, vecino de Baena, se he presen•de Septiembre de mil novecientos dieci. 

l que entre en vigor ert e. ley, dejará de l 	 1.° Los alcolee desnaturalizados, en- ! tado en el Gobierno civi l de esta pro.liéis. 	 eexigirse la cuota especial de fabricación tendiéndose por tales e! que, marcando 8 vincia une instancia fecha 23 de Octu•
	ALFONSO. 	 Ç ene greve dichos líquidos, los cuales se- i 88 ó mals grados, haya sido adicionado bre de 1916, soAcitando se le concedan

Ei Ministro de Haciendr , 	 !. rän adquiridos por cuenta del Monopolio •; con cuatro litros por hectolitro de una , veinte pertenencias de la mina denomi-;Santiago Alba. 	 , eia las condiciones que se de.terminan en : mezcla en partes iguales de metileno con nada e San Franciecoa, de mineral hie-
A LAS CORTES 	 la base siguiente. 	 i el 30 por 100 de acetona y de bencina, 6 ' rro, sita en et término de Baena y paraje

;
Base 2.a El precio de compra de los : tres litros por hectolitro de metileno con nombrado Majada honda. Liada con te-Todos loa Estados han pf acerado desde

, alccholes y aguardientes de vino, orojos : el 30 por 100 de acetona; el invertido en . rreno franco; cuyo registro le ha sido ad-hace muchos anos acrecentar ei W3 ingre- . y demäs residuos de la vinificación, se la paeparaci6n de1 éter 6 enbidrol etilico, mitido por decreto del señor Gobernadorsos por el impuesto de alceholes, ye gra- fijarä el mes de Diciembre de cada año, 
i 

y el empleado en la preparación de p61. de 26 de Octubre de 1916, salvo mejorvändolos con cuotas altas, ya monupoli-
para que rija durante el ano siguiente, de voras sin humo, en las condiciones que derecho, bajo la siguien te designecide: serando en vente 6 su fabricación. Hese
modo que resulte remunerador e! cultivo se determinen por , la Adminisiración, tendrá por punto d e psrtida f•1 centro decoesiderado por ellos que las beleidae al- '

f, de la vid, atendidas lae condiciones de la j Esta podrä aceptar el empleo de otros una hera empedrada que existe en el la-cohdlicam, á semejanza del tabaco, no son última cosecha,
filetees de primera neceaidad, y no e

i desnatucalizantes, ä propuesta de los in- do Norte de un olivar de don José Dora-a 	 B
Respecto de los dernis alcoholes, se dustriales, siempre que se comprueba le do, el mismo punto que sirvió para de.ha olvidad:, tampoco la conveniencia de

: fijerá el precio de compra en el último - eficacia p räctica de los mismos para im. 	 marcar la mina caducada «Pilar» mazne-restringir su contorno, ya que así se fa-
mes de cada trimestre, para que rija en ' pedir que el alcohol pueda regenerarse ro 7330; desde dicho punto se mediránvorece 14 templanza y las buenes co3tum-

1 el trimestre siguiente, teniendo en cuenta para /a bebida. 	 100 m. en dirección N. magnético y sebres, y, por consiguiente, se eatimula la ,
i el costo de producción, según el que al- ' 	 2.° El aguardiente 6 alcohol de vino pondrá la primera estaca; de primera alhigiene y el mejoramiento del individuo '
! cauce las primeras materias, y un 10 por que los producteres de coñac obtengan O. 400 y aeguude; de scgunda al N. 500y de la raza. 	
t

Atendiendo á las precian consideracio . !I 
100 de ganancia industria,. 	 en fabrices de su propiedad 6 ingresen en i y tercera; de tercera al 'E. 400 y cuarta;

nee y ,a 'necesidad de fortalecer los in-
l 	 La determinación del precio ea los dos ! aua bodegas para e' envejecimiento ,y ' de cuarta á primera 500 al Sur, para ceä 

caeos de los pärrafos anteriorer, será h . - 	 crianza de aquel licor. 	 ' rrer el perímetro.gresos del Tesoro, el Gobierno ha esto . I 	 i
cha por el Ministro de Hacienda, oyendo 	 (Concuira), 	 Lo que se publica de orden del señor

ena.do el problema del alcohe! en España, :
•
• previamente ä ia entidad arrendataria del t 	 ((Gaceta» 2 Octubre 1916.) 	 . Gobernador por medio de este edicto pa-

	

y, en vz.z de elevar lata cuotas de la fabri- 	 ,
Monopolio, ei la hubiere; á In Comisión 	 ra que en el término de treinta días pue.cación, ha creído más cenveniente masa-
permanente del Consejo de Estado, y I 	 Jefatura de Minas 	 : dan producir sus reclemaciones, confor-

	

yar un monopolio de venta de los alco- 	 /
además!: a) Tretándese de alcoholes y : 	 De ne 	 me al ertícelo 24 de la Ley, los que seholes neutros, que, al par que rinda me-
aguardientes de vino, orujo y demás re- ; PROVINCIA DE 

CORDOBA 
crean con derecho para ello.

yores utilidades al Estado, nniforme los
aiduos de la vini fi cación, it una represen- ; 	 1 	 Córdoba 26 de Octubre de 1916.—precios en el mercado, sin perjuicio al-

guno para les productores, que así per-, taci6n, según el Reglamento disponga, de 1
. 	 Núm. 3.938 	 I

' El Ingeniero Jefe, Luis Espina y Cepo.

cibirän el justo provecho de au 
indas- les Centros viticultores y vinicultores, y

Número del expediente 7.446 	 i 	 Núm. 3.941ä la Junta consultiva agron6naica; b) Tra-tria. 	 Don Luis Espina y Cnpo, Ingeniero Jefe ! 	 Número del expediente 7.449tandose de los demis alcoholes. 	 una
.dei Distrito Minero de Córdoba

	

En el proyecto se atiende, ante todo, 	 Don Luiz Espine y Capo, Ingeriero Jeferepresentación de lo , productores, 5. la

	

ä favorecer nuestra importente produc- 	 Hago saber: que por aloa Miguel Rive- 	 del Distrito Minero de Córdoba.Esceela Central de Ingenieros Industria- 1 	 #ción vinícola, pera lo cual, no sólo se 3

	

	 { ra Ruiz, vecino de Murcia, se ha pre- ll 	 Hago saber: que por don Antonio Ro-les, y, si se considerase preciso, á la fan- I

	

fijará anualmente el precio de aquisición 	 i aentedo en el Gobierno civil de esta ; driguez Dorningeez, vecino de Sevilla, seta consultivasgronómica.

	

de los alcoholes vInices en forma que re. 	
Contra ei acuerdo del Ministro de Ha- provincia 'Una iostancia fecha 21 de Octu• ' ha presentado en el Gobierno civil de es.

	

seete reproductivo el cultive de la vid, 	 bre de 1916, solicitando se le concedan , ta provincia uns instancia fecha 23 deciencia fijando el precio, no cabrä remar-

	

sino que se da una preferencia absoluta ä 	 veinte y seis pertenencies de la mina de- Octubre de 1916, solicitando se le con.so alguno.

	

.dichos alceholes para el consumo sobre 	 !enmienda (Arriplieción ä juncal», de sni . cedan doscientas pertenencias de la minaLoa precios se aplicaren ä loe &lecho-
tcdos los demás; se respeta /a. fabricación .g lee y eguardientes puestos :liebre vagón neral hierro, aita en el término de Mon- : denomine.da <A/malla», de mineral hulla,

Iy libre venta de los aguardiectes com-
3,nestos y licores; se mantiene la exención
del impuesto ä la exportación, y se con-
serve et tipo actual del gravernen al al-
-cehol desnaturalizado para la ca iefacción,
alambrado, fuerze motriz y otros uses in-
Gestriales.

Ministerio de Hacienda

de 'ss Cortes el adjunto

toro y paraje denominado Majadilla de sita en el término de Hornechuelos y pa-en estacián de . ferrocerril, salvo acuerdo
entre el Monopcci y los vendedores. 	 la Vid, en terreno dc don Francisco Díaz, raje nombrado Colonia de Echevarría, eno 

Estos facilitarán os eavases para el vecino de Fuencaliente, cuyo registro 3 Valde Infierno, carretera de Fuente Obe ,.
transperte. 	 le ha sido admitido por decreto del I jame á Castillo de las Guardrs, cuyo re-

Los aguardientes, para gel, admitidos, n señor Gobernador de 24 de Octubre de ; gistro le ha sido admitido por decreto

ideberán marcar, cuando menos, 20 gra- : 1916' aatvo mejor derecho, bajo la si. i del señor Gobernador de 26 de Octubre
dos. 	

, guiente designación: se tendrá por punto . de 1916,s a lvo mejor derecho, bejo la si-
Al crear este monopolio, y paeacin- c 	 Los gradoa elcohoosétricos serän los de partida la estaca tercera de Ja mina 1 guiente designación: se tendrá por punto;

duendo de toda tesis doctrinal, ha pare-
I
'- del alcohónaetro centesimal Gay Lussac • denominada (Juncal> earnero 7421; des- de pertiele la eserine N. de la caer: rnáe

,
)cedo conveniente, por razones práctices, totnedes á la temperatura de 15 g rados de cuyo punto se medir4n en dirección- al N, de ia Colonia de Echevarría: Pp. ä

asociar á la empresa una entidad, que, 1 centígredos. ; N. 15° 20' O. 100 metros para colocar la ; primera estuca 600 m. Norte; primera á
mediante concurso, y por un reducido 1

11 
El pago del precio de los alccholes y 1 primera estaca; de esta E. 15° 20' N. segunda 1000 in. Este; segunda e tercera

tanto por ciento del rendimiento líquido, ' ageurdientes neutros adtrairidos per el i, 1.000 m. y segunda; de segunda S. 15° 1000 m. Sor; tercera á cuarta 2000 me-
le encargue de la adquisición y venta de Monopolio, se efec'uará dentro del plazo ! 20' E 500 metros y tercera; de tercera tros Oeste; s cuarta h. quinta 1000 m. Noteilos alcoholes, con la intervención •asidua e de treinta días, ä contar del de en re- 1 O. 15° 20' S. 1.000 r.;. y cuarta; de cenit. • 	 te, y quinta a primera 1000 m. Este, pa-
y directa del Estado. No ea posible que 1 cibrei

!

: ta N. 15° 20' 0. 100 m. y quinta; de ra cerrar e! perímetro solicitado. Los rum

	

ä nadie se le oculten las dificultades con 	 Base 3.a Loe aguardientes y alcoho-

	

t 	 quinta E. 15° 20' N. 800 m. y sext , ; de bos están referidos al N. magnético.
que de momento tendria que tropezar le 1 lea impuros se entregarán para rectificar-i ----

	

i sexta N. 15° 20' O. 300 m , y séptima, y 1 	 Lo que se publica de orden del señor
Administración espariola en tan compli- •, /es á las flericas de rectificación, median- ! deaéptioca ä punto de partida O. 16° 20' Gobernador por medio de este edicto pa-

	

1 	 1cedas funciones, si por ella misma hu- te concurso, siendo P ref2ridas las que ! S. 800 m. para cerrar el perímetro soli- ra que en el ;érrnino de treinta días pue-
biera de iniciarse el nuevo sistema. De- i, ofrezcan mayores garantías en igualdad ! citado de veinte y seis pertenencias. Los den producir sus reclemaciones, confor
jendo expedito el camino para. lo porve- de costo de la operación,

-

	

i 	 rumbos estin referidos al Nerte verde- i me al articulo 24 de la Ley, los que se' 

	

nir, se fija la duración del erriendo en e 	 El Monopolio se reserva la facultad de r clero. 	 li, crean con derecho para ello.
diez años. 	 instalar fabricas para realizar por sí mis- 'e'

P 	
Lo que se publica de orden del seña- i 	 Córdoba . 26 de Octubre de 1916.—El¡

Por los motivos expues1os, el Ministro mo la rectificeción. 	 Gobernador por medio de este edicto par ; Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

	

a 	 ;
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28 DE OCTUBRE DE 1916 	 3

Circular núm. 3.937
C cea ara s u mea csas Si

Hallándose muy Próxima la época pa-
ra la confección de loa Repartimientoa
vecinales de consumos, ea recuerda ä los
respectivos Ayuntamientos el más exac-
to cumplimiento de cuantas prevenciones
ae hacen en circular Ins-rta en el núme-
ro 212 de este periódico oficial, llaman=
dotes por la presente muy especialmente
la atención ä ias Juntas repartidoras acer-
ca de la responsabilidad en que pueden
incurrir, señalando cnotas a individuos
que notoriamente son fallido 6 que por
e; exceso de cuota señalada en los años
anteriores no han podido hacer efectivos
los recibos.

El Repartimiento se formara por du-
plicado, reintegrándose el original con
una póliza de peseta por pliego, las que
deberan estar inatilizadam con la fecha del
documento. En caao de venir sin reinte-
grar no se pasara al Negociado y queda-
ra en poder del Jefe de esta Administra-
ciól hasta que presente las pónzaa, que
serán inutilizadas á presencia del por.
ta der,

Conforme se reciban los documentos
cobratorios serán registrados debidamen-
te y por el orden de entsada serán despa
eludes ä no ser que por no venir reinte-
grado 6 por retraso en contestar 1 las ex-
plicaciones pedidaa el Ayuntamiento im-
pida resolver en turno.

Ademas y por lo que afecte ä los \con- I
tribuyeates, se hace constar que siendo
mudaste las reclamaciones que se vienen
presentando contra lea cuotas que se le
asignan en tos Repartimientos de consu-
mos y al objeto de que sus reaoluciones i
puedan dictarse sin dilaciones que en la 1
mayoría de :os casos son debidas ä la ca- 1

rencia de pruebes, se hace saber per la I

presente que ios recursos de la referida
índole que se presenten en estas oficinas
han de venir acompañados de loa docu• l

merinas que constituyan prueba de los I
hecho- que se protesten, advirtiendo que I

en las informaciones testificales ante los
juzgados competentes, con audiencia del
Ayuntanaiento, según sentencia del Tri-
bunal Supremo de 12 de Abril de 1898,
iin cuyos requisitos serán aquellas deses-
timadas.

Córdoba 25 de-Octrabre de 1916.—El
Administrador de Propiedades é Impues-
tos, Miguel Gilea.

ide Primera ensebo i
DE CORDOBA

Smciön â1ithnistratita

Núm. 3.944
En cumplimiento de lo prevenido por.

el Iltmo. Sr. Rector de la Universidad
Literaria de Sevilla en su orden de 7 del
anual, y de conformidad con lo que pre-
c2plúa el artículo 5.° del Real decreto de
19 de Agosto de 1915 y el 9. 0 del Regla-
'lento de 25 de Agosto de 1911,se anun-
' ila para ser provistas por oposición en Don José Franchy y Roca, Abogado de
!arao restringido dos plazas de 1.000 pe- 	 los Tribunales de Justicia y Secretario

de la Audiencia terrirorial de Sevilla.Mas del Escalafón general de Maestres
Y si tas des de igual dotación del Escala- 	 Certifico: que en virtud de los edictos
f:59 de Maestras. 	 , dublicados en el BoLETIN OFICIAL de la

/I

1

Núm. 3.953

Don Alfredo Souto y Cuero; Preaidente
de la Audiencia tearitorial de Sevi,la.

Hago saber: que en virtud de los anun-
cios publicadoe para la provisión de va-
cantes en los Juzgados municipales, se
han presentado las so icitudes que cons-
tan en la certificación adjunto, y en cum-
plimiento del artículo séptimo y regla

2 tercera del quinto de !a ley de Justicia
municipal vigente, se hace público á fin
de que en los quince días subsiguientes
al anuncio puedan presentarse en la Se-
cretaría de Gobierno observaciones 6 re-
clamaciones con documentos compro-
ban tes,

Sevilla 26 de Octubre de 1916.—Al-
frede Sosia:).

1 los maestros posean, cuando menas, el ¡ de Octubre de 
1916.—José Frarachy y ¡ este término onra el próximo año detítulo elemental y desempeñen en pro- '

piedad escuelas obtenidas por los proce-

1 
di esientos reglamentarios.

I

Las instancias, acompañadas de la ho-
ja de aervicies, cerrada y certificada den-
tro del plazo de la convocatoria, se diri-
girän á esta Sección. dentro del plazo de
quince días, contados desde el siguiente
al en que se publique esta convocatoria
en la (Gaceta de Madrid».

Los maestros y maestras que obten-
gan plaza en virtud de estas oposiciones,
deberán continuar con el nuevo sueldo

en la actua-

glamento d 25 de Agosto de 1911, que 
1 trísimo señor Pre sidente, en Se 	

evi.la á 26 / partimiento de la contribución urbena 	 de
I

to 
en el apartado A del art. 9.° del Re- ; certificación con el visto bueno del ilus- impuesto de cédulas personales y el 're-

Para juzgar los ejercicios han sido de- ! provincia de Córdoba el día 9 del actual,
signados por el Rectorado los Tribunales 3 para la iarovón de plazas vacantes en 	

CARCABUEY
---

,

del Río de la Bandera, Inspector Jefe de I instancias siguientes: 	 Don Juan Bautista Galiateo Pérez, Alcal-
L a Enseñanza. 	 Don Agustín Amo Quiebra y don Gui• 	 de constitucional de esta villa.

Vocales: don Atanasio Fernandez Co- 1 Ile. rnao Avenan Vilches, que han a olicita- 	 Hago saber: que formado e! padrón de
bo y don Msnuel Serrano Gonzalez, maes- 1 do la Suplencia del Juzgado municipal de cédulas personales de éste pueblo para
tros de la capital. 	 Cabra, 	 el próximo año de 1917, queda expuesto

Para maestras.—Presidenta: doña Teo- 	 Don Ramón Mohedano Ds.lgado, don al público en esta Secretaría Capitular
dora Hernandez Sanjuan, Inspectora de i Pablo Gala Esquinas, don Pedro Moreno por quince días para su examen y admi-

1 	 1

/ La Enseñanza. 	 / Diaz y don Braolio Rueda Trujillo, que . sión de reclamaciones.
!

i

Vocales: dona María del Rosario del i han solicitado el Juzgado municipal de 1 	 Carcabuey 24 de Octubre de 1916.—
Riego del Pozo y don A.ntonio Pesquero B.azquez. 	 'i Juan Bautista Galisteo.

I Mena, maestros de la capital. 	 , 	 Don Andrés Salvador Cruz Raid 	 AÑORAän y 1
i 	 Las oposiciones se celebrarán en esta don José María Roldán García, que de- ¡ 	 Núlna\-1.3.R9461 ciudad pasados los plazos reglamenta- I sean el Juzgado municipal de Rute. 	 1 Don Mateo Ruiz García, Alcalde constitu-mei ri Y en cumplimiento a lo mandado y , 	 cional de esta villa.; 	Para poder tomar parte en estos ejer- i; para su inserción en el B oLETIN OFICIAL 1 	 Hago saber: que formados en borrador; cicios es preciso, conforme ä lo dispues- de la provincia de Córdoba, 

t. xpido esta el padrón de contribuyentes sujetos al

s iguientes: 	 los Juzgados municipales, se han presen-

Córdoba 26 de Octubre de 1916.—El
Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

lidad.
Córdoba 20 de Octubre

Jefe de la Secci6n, Vicente Narbona.
((Gaceta> 22 Octubre 1916).

l Núm. 3.922

	

1 	 De eoaformidad con lo dispuesto eni

Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y
; s.° del Decreto de Ley de 25 de Junio de
1 1875, se proveerá por concurso una pla-
Iza de Suplente gratuita de la Sección de
i Dibujo, con destino al Instituto general
i y técnico de Huelva.

	

1 	 Los aspirantes ä la indicada plaza de-

i, tivos de que reunen las .condicione si-

berin presentar loe documentos justifica-

guientea:

	

j 	 Haber cumplido 22 años.

	

Don José Guerrero Muñoz ha sido ! 	 No estar incapacitados para ejercer
nombrado maestro interino de ta escuela I cargos públicos.

	

nacional de nins del 4.° Departamento j 	 Acreditar además algunas de las cir-
(La Carlota). 	 1 constancias siguientes:

	

Lo que se hace público por este me- : 	 Haber sido profesor auxiliar, conforme
dio a los efectos del plazo de posesión 

i á algnnos de los sistemas! que han regido
del interesado de referencia, 	 i

i anteriormente, por espacio de cinco anos,
6 haber dado dos cursos completos de la

; asignatura de Dibujo.

i Heber escrito y pnblicado una obra
I original de reconocida importancia para

la enseñanza y relativa á materia de 4a

1

li

I

'í
I

i

1
i
j
!
i

1

I

I
!

;

en las escuelae que sirven

Para nanestros.—Presidente: don José1	 tado en esta Secretatia de Gobierno las 	 Núm. 3.921 	

_.

Audiencia territorial de Sevilla

--
Núm. 3.943

de 1916.—El

I Roca. —V ,° B.°: El Presidente, Souto.

Ufl iversidad Literaria de Sevilla

i la Real orden de 24 de Diciembr e de
! 1914 , art. 1 3 del Real decreto de 13 de

expresada asignatura.
Ser profesor excedente de la misrna.

A falta de aspirantes adornados de
algunas de las circunstancies expresadas,
la elección del Gobierno podrá recaer
en persona que acredite conocimiento
suficiente de In materia.

En au consecuencia, los que se crean
adornados da In circunstancias expresa-
das, dirigirán instancia documentada a
este Rectorado, dentro del término de
20 dial% contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en la
(Gaceta de Madrid»; en la inteligencia de
que las instancias que no obren en la
Secretaría general de esta Universidad
ä las diez y siete del dia en que expire
dicha término, se considerarán como no
recibidas,

Rector J. Canalau.

Lo que
de los que

Sevilla

se anuncia para conocimiento
deseen aspirar ä dicha plaza,
20 de Octubre de 1916.—El

AYUNTAMIENTOS

/

1917, quedan dichos documentos expues-
tos al público en la Secretaría de éste
Ayuntamiento por término de ocho días,

I. 
para que puedan ser examinados por

..! cuantos lo deseen y presentarse contra
ellos las reclamaciones que sean proce-
dentes.

i 	 Añora

li teo Ruiz.
EL..6 mC i. S312•-I0.955

/ Don Francisco Gracia Espín, Alcalde
¡ 	constitucional de esta villa.

1
	 Hago saber: que aprobado por este

1 
Ayuntamiento el proyecto de preso/p ues-

f to ordinario formado por la Comisión de
I- Hacienda para el ario próximo de 1917,
/ queda expuesto al público en la Secreta.

rí del mismo, por término de quince
Itcliati, según dispone el artículo 146 de laI 	
a 

vigente ley Municipal, durante el cual
puede ser examinado y formular contra
él las reclamaciones que consideren lega-
les.

El Carpio 27 de Octubre de 1916.—
Francisco Gracia.—P. S. M., el Secreta-
rio, Urbano García.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 3.945

Extracto de los acuerdos adoptadou por
este Ayuntamiento y Junta municipal,
durante el mes de Septiembre del co-
rriente año, que forma el Secretaria
que suscribe ea cumplimiento nel ar-
ticulo 109 de ia 1 -y Municipal vigente.

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia del sieñor Arcaide den José

Fernández Alvarez.
Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior, y des-

pués el estado de diatribucitiu de fondos
prra el mes actual.

Aprobar el extracto de los acuerdo,
adoptados por es;e Ayuntamiento en el
mes de Agosto último,

Autorizar al señor Alcaide para que
realice loa pagos urgentes y ob;igatorios
durante el corriente mes, dando por bien
invertidos los realizados en el anferior.

Dar cumplimiento a las circulares y
comunicaciones recibidas desde ia última
sesión.

D1a 9
Sin efecto por falta de asistencia de la

mayoría de los señores Concejales.

Sesión del día 16
Presidencia del señor Alca.de don José

Fernández Alvarez.

25 de Octubre de 1916.—Ma-

Administraciön de Propiedades
e Impuestos

DE LA

PROVINCIA D E CORDOBA
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Leida y aprobada el acta de la anterior
se acordó:

Cumplimentar lasí circulares y comuni-
caciones de ceräctee oficial, Yecibidas

desde la sesión anterior ä la fecha,

Aprobar definitivemente el nombra-

mien o de Guardia municipal hecho por
el señor Alcalde, ä favor de Alonso
Blancas Naranjo, que cobrará el haber
consignado en presupuesto.

Día 23
No pudo tener etecto por falta de asis-

tencia de la anemia de sefiores Conce-

jales.

que e', ingreso que se real ce se haga
constar en la debida carta de pago, la
que original, lo mismo que las otras

cartas de pago jastificsntes de loe in-
gresos admitidos en data en la liquida-
ción hecha, se unirán ä, este expediente,

entregando de todos un resguardo provi-

sional al interesado pera canjear co su

día por aquellos, y una vez practicado
todo, remítase el expediente por conduc-
to de le Sección Provincial ä la aproba-

ción superior de la Delegeción Regia de

Pósitos.
Acceder en la misma forma anterior ä

lo solicitado por don Juan Laguna ?riego
existente centra

Gornez. 	 -
á I.° Octubre de 1 916

pera liquidar el crédito
don luan Laguna

Fernän Nuñez

Sesión del día 30
Presidencia del selior Alcalde don José

Fernández Alvarez.
Se acordó.
Aprobar el acta dc anterior una vez

leida por el aeñor Secretorio.
Nombrar Guardia de la Policín de Se-

guridad á don Antonio Ortiz Miranda,
por cese del que venta ejerciendo este
marga José García López, y que cobre
el haber consignado en preaupnesto.

Sesiones de la Junta municipal
Día 1.°

Presidencia del señor Alcalde don José 	 CABRA
Núm. 3.860

Fernández Alvarez. Don Agustín Aranda y García de Castro,
Se acordó: 	 Juez de primera instancia de este par-
Aprobar en todas sus partes el preso- 	 tido.

puesto ordinario de este Municipio para Hago saber: que en este Juzgado y por

el año de 1917, cuyo proyecto, formado su Secretaria única, se instruye expedien-
por la comisión respectiva del Ayunta- te á instancia de Manuel Aceituno Rua-
miento, fué aprobado por éste en la se- no, con el fin de justificar é inscribir ä

sión celebrada ei día 12 de Agosto últi- su nombre en el Registro de la Propie-

nao, hab'éndose llenado las demaa forma- dad de este partido el dominio de la fin-

lidsdes legales. 	 ca siguiente:
Y que se haga saber al público la re- Una suerte de tierra puesta reciente-

solución de la Junta en la forma ordina- mente de viña, con una cerca de planto•

ria;remitiendo sito otro • procedimiento, nes de olivo pequeños, situada al partido

el presupuesto aprobado con su copia nombrado Prado Aguilar, de este térnai-

respectiva y certi ficación de la presente ,L no, de cabida de catorce celemines y rus

acta, al Señor Gobernador civil d a la pro- ' cuartillo, equivalentes á setenta y cuatro

viuda, ä los efectos que determina el ar- áreas, treinta y seis centiáreas y setenta

tículo 150 de la ley Municipal vigente. 	 y ocho decímetros; linda á Levante con

Día 14.—Extraordinoria 	 viña de Fernando Rosa Rodriguez; Po-

Presidencia del señor Alcalde don José
r

Fernandez Alvarez.
D,spués de leída y aprobada el acta de

la anterior, se acordó:
Para hacer efectivo el encabezamiento

de consumos del cupo de esta villa en el

año de 1917, la adopción de medios por
el sistema de Administración municipal.
Y que se libren las certificaciones corres
pondientes para remitir al señor Admi-
nistrador de Propiedades é Impuestos de
esta provincia, en unión del estado pre-
impuesto de las especies objeto del im-
puesto que determinará separadamente

lo que por cupos parciales corresponde á
todos y ceda uno de sus artículos en el

casco, radio y extrarradio, distribuyendo
entre el:os el total importe del encabe-

zamiento, recargo Municipal, premio de
cobranza, total parcial de ambos y total

mer edicto en
genere ; en la forme que se determinó
por circular inserca en ei Boesene OFICIAL 

esta provincia,
6

de la provincia del día 4 de Noviembre do hacer las
tes.

de 1904.Dado
Sesiones del Pósito.—Die 18 Octubre

Presidencia del señor Alcalde don José seis.—Agustín Aranda y García. de Ces
Fernandez Alvarez.

Se acordó:
Acceder á !o solicitado por don Ma-

nuel Castellane Partera, pidiendo liquidar
. el cré lita existente contra don Juan Par-

tera Crespo, con los beneficios del Real

Decreto de 14 de Octubre de 1914. Y

la busca de una yegua de catorce años
146 alzada, raza española, capa castaña
oscura, hierro pa r ticular F en el mutilo
derecho, lucera, blanco entre celareis, cal

zada baja del pié izquierdo, llevando en
el anca derecha el hierro La Mundial fi.
gurando una T, hurtada.6 e,xtraviada el
día diez y nueve del actual, del sitio De
han Nueva, térmleo de Torrecanapo, y de
ser habida sea puesta á mi disposición con
las personas en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su legítima adquisición;
pues así esta acordado en sumario que
instruyo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco á veintitres de Oc-
tubre de mil novecientos diez y seis.—
Santiago Aparicio. —P. E. del Secretario
judicial, el Oficial habilitado, Juan de Ju-
lián.

exhorto y requiero á todas las autorida-

des é individuos de la policía judicial y
en el mío les ruego y encargo procedan ä
la busca yocupación de las caballerías que
al final se reseñan, hurtadas g Vicente
Padi lo Poyato y José Alguacil Corpes,
ia noche del diez y ocho de loa corrien-
tes, en terreno del caserío nombrado
Alarailio, de est* término; poniéndolas
caso de ser habidas F. disposición de este
Juzgado con poseedores ilegítimos.

Dado en Cabra á veinte y cinco de
Octubre de mil novecientos diez y seis.
—Agustín Aranda y García de Castro.—
—El Secretario, P. H., Rafael García.

Seña; de las caballerías

1 De Vicente Padil o.—Une yegua de

i
dos arios y medio, azada 1'42, castaña,
raza española, lucera, hierro J. K. nalga

M O N TO R O

Núm. 3.928
Delgado Golmayo, Juez de
de esta ciudad y su par

—Fernando Torren
El precedente extracto fué aprobado

por la Corporación en sesión ordinaria
celebrada el día 7 del .Actu7+1.

Fernán Nuñez 10 Octubre de 1916 —
El Secretario, Fernando Torres.—Visto
bueno: El Alcalde, José Fernandez.

Don Eduardo
instrucción
tido.

3UZGADO5

Seis.

miente más de Tomás
y Vicente Cubero Jiménez;
con los partidores del tronce; y la divide
el camiuo del partido; cuya finca la ad-
quirió el Manuel Aceituno por compra
que hizo de ella en contrato verbal, de
María Arrebola
Noviembre de
ea precio de doscientas pesetas, que
es su valor actual y es libre de grava-
menea.

En providencia de hoy. dictada en di-
cho expediente, se /lame por medio del
presente á' los anteriores poseedores de
la referida finca, así como á sus herede-
ros, causahabientes y á cuantas perso-

nas puedan tener algún derecho sobre
la misma, para que dentro del término
de ciento ochenta días, ä contar desde
el siguiente á la inserción de este pri-

el BOUITIN OFICIAL de
acuci an ante este Juzga-
reclamaciones proceden-

Por el presente, que se insertará en la

Gaceta de Madrid y Boenrro OFICIAL de

esta provincia, ruego y encargo á todas

las autoridades, tanto civil , s como mili-
tares y demás individuos de la polície
judicial de la nación, se proceda á la bus-

ca de las doscientas treinta pesetas que
en la madrugada del día diez y siete del
actual le fueron robada*, de un arca en
que las guardaba, ä la vecina de Villa del

Rio, Lorenza Roldán Jaén, esposa de Bo-
noao Rosauro Gonzalez, por dos indivi•
duos enmascarados provistos de antifaz;
procediendo tambien ä la busca y captu-
ra de loa autores de dicho robo, y caso
de ser habidos los pondrán ä disposición
de este Juzgado, en la carcel de este
partido con l as seguridades convenientes;

I

. pues así lo tengo acordado en la causa
que por tal motivo se sigue en este dicho

iJuzgado y Sec;etaría del que refrenda.
Dado en Montoro ä veintitres Octubre

de mil novecientoe diez y seis.—Eduar-
do Delgado,—El Secretario, Juan Fer-
nandez.GomezCaballero

..

1
 derecha y el de la Agrícola Española en

la paletilia izquierda.
i De jUbé Alguacil Corpan—Un potro

de des años, alzada- 1 32, entero, negro.

I raza española, lucero, hierro Le Mundial
F. número 4, en la nalga izquierda.

LA RAMBLA
Núm. 3.8591 

Don Antonio Martinez Jordán, Juez de

4
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por la presente, ruego ä todas las au-

toridades de la nación se sirvan disponer
que por le policía judicial se proceda á
la busca y ocupación de una mula de

1 dos años, negra, algo bregada por de-
trae, 1'38 metros de alzada, bociclara y
con el hierro de la Agrícola Española

nage izquierda, propia de Francisco

Tripiana Romero, vecino de Santaella,
hurtada en la madrugada del trece del
actual, del sitio «Los Quemados», de
aquel término, y casó de ser habida la

remitan á este Juzgado, con sus tenedores
ilegítimos. 	 •

Dada en La Rambla ä diecinueve de
Octubre de mil noveciercos diez

—Antonio Martínez.—El Secretario, An
tonio Lopez del Moral.

POSADAS
Núm. 3.923

Don Manuel Heredia y Trevil'a, Juez de
inetrucción de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo li toda clase de antori-
Montañez en cinco de dades, tanto civiles como militares y de-

mil novecientos diez, 	 más individuos de ki policía judicial, la
busca y rescate de la caballería que al
final se reseña, hartada el día diez y seis

del actual mes de Octubre, del cuarto
departamento de la villa de La Carlota, ä
Manuel Gonzslez Torrico, de aquelloa ve-

cin es, y caso de ser habida sea puesta á
disposición de este Juzgado, con sus te-
nedores ilegítimos.

Poen así lo tengo acordado en el su-

mario que inairuyo con tal motivo.
Dada en Posadas á veinte y tres de Oc-

tubre de mil novecientos diez y seis.—
Mann e i Heredia. —El Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

Señas
Una burra de trece arios, de regular

en Cabra ä diez e nueve de • ¡izada, rucia -secan el hierro de la Com
de mil novecientos diez y paftie El Fénix Agrícola en la cadera iz-

(pierda.

Norte y Sur

Adminisfraclou tis Justicia

tro.—EI Secretario, P. H., Rafael Gar-

cía.
Núm. 3.934

Don Agustín Aranda y García de Castro,
Juez cíe instrucción de este partido.
Por virtud del presente. en nombre de

S. M el Rey don Alfonso XIII (g. D. g.),

--
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo apercibiraiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responeabilidadea legales, de no pre-
eentarse loa procesados que ä continua-
c.6e se expresan, en el plazo que se
les fija, 6 contar deade el día de la pie
blicecióts del anuncio er este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que

he señala, se les cita, llama y ex:raptan,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes cl;-3 la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos 1/ disppsición
de dicho Juez Tribunal, con' arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 de/ 0ó.
digo de Justicia Militar y 867 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.907
GARCIA RUIZ, Angel; de veinte RfiOS

de edad, soltero, profesión del comercio.
hiju de José y de Isabel, natural y doinl.
ciliado úlinsamente en Córdoba, cuya
actual paradero se ignora; procesado per
estafe por viajar sin billete ea ferrocarri';
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucció n de

Po adas, á reducirse ä prisión y romo°
der a les cargos que le resulten del so'
rosario.

POZOBLANCO
Núm. 3 925

Don Ssntiagó Aparicio y Aparicio,luez
de instrucción de este partido
Por la presente, ruego á todas las au-

toridades y encargo ä los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias en Imp. e La Opinión», Braulio Laporti lla , 6
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